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8.3. El triángulo de preseñalízación no ~ebe:

8.3.1. . Ni voléarse.
8.3.2. Ni desplazarse. Sin embargo, $e admiten 1igero~ des

plazamientos de los plintos de contacto con el revestimiento
que no plisen de' 5 .cent~metros.

• aA.La parte triangular del dispositivo no debe. girar más
de 10" alrededor'de un eje horizontal y' de un eje vertical con
relación a Su posición inicial. .-

~9.EnsaYo de resistencia de las óptilJ&s catadióptricas.

9.1. Ensayo -de resistencia parcial al agua.
9.1.1. tas ópticas catadiÓptricas separadas suministrad9..s por

el fabricante se sumergen durante diez minutos en un baño
de agua' a '-500 ± ~ e, de forma que el. punto· más alto de la
parte. superior de la fluperficie Huminante se encuentre a unos
20 milímetros de' la'superficie del agua. Dichas ópticas se su~

margen a continuación, inmediatamente y {In las mismas con
diciones, en un baño de .agua a 25°± 5° C.

- .9.1.2,. ~El agua no debe penetrar en la cara reflectante de lª
óptica,cata4i6ptrica~Si un examen' visual revela sin ambigüedaq
la presencia de agua, se considerará que el dispositivo no ha
cumplido el ensayo.

9.1.3. 51 el exámen visual no ha revelado 'la presencia de
agua o t!l hay duda f , se m'Qdirá el CIL' {párrafo 1.5 anterior>
después de haber sacudido ligeramente la 6pti~a catadióptrica
para&liminar el' exceso de agua exterior. El CIL no deberé.
haber disminuido mAs del 40 por 100 de los valores determina
dos antes del ensayo.

9.2. Ens"aya de resistencia de la cara posterior acee,sible, del
dispositivo' catadióptrico _especular.

'Después de haber a3pillado la cara posterior del dispositivo
catadióptrico COn una brocha -de cerdas de nylon, de tipo duro,
8'8 reCubre esta cara o se la humedece fuertemente con una
'm~zcla de 1m por 'lOO de gasolina y 10 por 'lOa' de ~enzol, durante
un minuto. A-continuaci6n se elimina la mezcla y se deja'secar
el dispositivo catadióptrico. Al terminar la" evaporación, se
Iproce.de a un ensayo de ~rasi6n cepi11~ndo la cara posterior
con la m1sma brocha que anteriolinente. Se medirá seguidamen
te el CIL (párrafo 1.5 anterior) después de haber' recubierto con
tinta .china toda la superficie posterior especular. El CIL no
deberá haber disminuídó más del 40 por 100 de los' valores de·
terminaaos antes del ensaya, '.

10. Ensayo Para la comprObación de la, f?stabilidad en'~l

ttempo de las propiedades ópttcas .Y del celer qe los materiale$
fluorescentes. .• ~

10.1. -'La ~uestra 'de ma.tw:ial fluorescente tomada del trián~
-gula, o la muestra de revestimiento independiente fijada en
una superficie según las indicaciones del -fabricante, se somete
a un ensayo..de resistencia a la temperatura y a la irraqiación,
que eoDSiste en ~xponerla dur&nte trescientas horas al ensayo
en condición nor~l 'descrito en la ltecomendaCÍón ISO/R 105/V
marzo 1989. -

10.2: Al-final de este ensayo, su longitud de onda dominan'
te. expresada en manómetros, no' debe naber disminuído más
de cuatro unldaaes, y su factor -depuraza de ~ excitación en
más dé, 0,04. ,Su factor de lUnllnancia no debe 5tlr' inferior a
30 por -iOO y' no de.be' h,aber a1fmentado más d~l 5 por lOO~

10.3. La muestra no debe mostrar deterioros aparentes como
fisuras, descenchados o' desprendimjento en los reyestimic"ntos
independientes.

10.4. Cuando la sustancia fluore,scente utilizada en eL trián
gulo de preseñalización está 'constituida por una película adhe~

s~ya- ,-Y ésta, haya" superado ya los ensayos mencionados ante,'
rlOrmente en una homologació~ anterior, no será necesario re~

petir los en~yos· y se: hará indicación de ello en la fich'a de
cOD;lun~cación relativa a ,la homologación {anexo tl del pre
sente Reglamento, en el apartado 12, .Observaciones'"'.

La comunicación de aplicación del- presente ReglainentO- por
parte del Gobierno español fué iecibida por el Secretario' ge~
neral de las Naciones Unidas' con fecha 22 de agosto de 1974.

El presente Reglamento entró en vigor el día 21 de octubre
de 1974. .

Lo QJle. se ñaoe 'público para conocimiento general.
•Madrid, 22 de" octubre de 1914.-EI Secretario' general Téc~

nioo, Enrique Thomas de Carran~.

MINISTERIO
"DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Dirección General de Asisten·
cia Social por la que se convoca la concesión de
las ayudas prílvistas en el Plan Nacional 'de Guar-
derías ln-fa,ntiles. ~ ,

Excelentísim9s e ilus~rísimo señores:

La Orden de 20 de septiembre de_ J.974, publicada en el ..Bq~
letín Oficial dei Estado" número 236, pone en ejecución el
Plan Nacional de Guarderías Infantiles_ aprobadO' eñ la reunión
del Consejo de Ministros del ¡Ha 31 de mayo último.

El nútpero tercero de la citada' disposición tecoge las dife
rentes' subvenciones que se pueden conceder para promover
la creación de estas instituriones infantiles, figurando entre
aquéllas ayudas económtcas para' subvencionar' 108 gastos d~
~ funcionamie'nto. " .' •

En su consecuéncta, esta Dirección General convoca en el
presente año la concesión de subvencwIl?s para atender a los
gastos de funcionamiento de las Guarderías infantiles en las
s.iguientes condiciones:

1. Objeto de las·ayudas

Cubrir los p.f.l¡iibles déficit de so~tenimiento de Instituciones
dedicadas a ta''''hsistenci-a de niilos en régimen de Guardería
infantil comprendidos entrlJ las edades de cero a seis, años.

2. SoUcii:antes

Podrán optar a esta:} ayudas las Corporaciones Locales, los
representantes 1egales de las Awciaciones de Padres de Fa
milia, 'las Instituciones públieas. privad~s o eclesiásticas, sin
fin de lucro, y Jos interesados directamente responsables del
desenvo]vi,miento de las Guarderías infantiles que las tengan
a SH cargo.

3. lnsta.¡{'cias

Las personas nat,uraJes o juridk:as referidas en 'el apartado
anterior suscribirán' la petición de la ayuda de sostenimiento
en el modelo de instancia' que como an8XO se incluye en ésta
Resolución, .

4, Presentación de las ú:¡,sUmcias

En el formato normalizado que se indica en el aparta,do
anterior, los interesados en la obtención de estas subvencio~

nes presentarán la sollcítud en el Gobierno Civil de la provincia
donde_ está domiciliada la Guardería infantil-, acompañada d.'e
los siguientes datos -y documentos:

4.1. Entidad u Organismo de que depende la Guardería.
4.2. Organigrama completo de su· funcionamiento.
4.3. Datos justificativos de la situación económica determi

nantes de -la .necesidad de la subvención, acompañada de re:
lación de todos los ingresos, subvenciones, pagos por los ser
vicios, ayudas,' etc., recibidos,'

4A. Memoria explicativa de ,su ~ituación económica deter
minativa de la necesidad de la subvención que se solicita.

4.5, Numero total y relación nominal de niños que' asisteu
a la Guarderla.

4:6. Declara~ióri jurana' de ser ciertos los datos 'económicos
relativos al 'déflcit ex1stente, con cita detallaqa Y·8 los- que se
rofiore el apartado 4.3.

5. Plazo

Las solicitudes se presentarán en los Gobiernps ·Civiles en ~
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la pu~
blicac1ón de esta convocatoria 'en el ..Boletín Oficial del Es~
tOOo».

6.• Convenio

La obtencióu de estas ay~a.s ob.Jigará a los benefiCiarios
a suscñbir un Convenio con ei Ministerio de la Gobe!'nación
para poner a 51-1 disposición un número dé plazas gratuitas,
que en todo caso será inferior al so por lOO, de las plazas
susceptibles de mant~ner con las ayu~as ·que se concedan.

7. TramitacJón

ConcluidO ei plaZQ ind~o 'en el apartado número 5, los
• Gobiernos' Civiles incorporarán -a las solicitudes Jos· siguientes.

trámites: .
7.1. Informe social sobre las características sociales de la

, Entidad y procedencia de la ayuda.

•
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7.2. I.nforme de la Jefatura Provinclal de' 'Sanidad sobre
condiciones de salubridad. e higiene d& 'la Institución.

Incorporados loS~nteriores: infonnes~' los Gobiernos Civiles
elevarán los. expedientes. 'a la Dirección :General-de Asistencia
Social en un plazo no superior a· diez días, haciendo constar·
al mismo tiempo su criterio sobre la proced,ncia o no de con:
ceder ..ijl !,\yud.a sol1cltada.

8. Resolución ,
La Direteión General, de ASistencia Social fOlU:n:ula.rá p~~

puesta razonada ala .Comisión InterministerJal Pro Bienestar
lnfa.ntil y Social (CIBIS) para que' resuelva en caqa ~o 10
conveniente. .

9. Libramiento de la subvención

El .pago de lassubvanciones que SE! Concedan ieefectuará .
Pl'evta jitSt!ficaCiÓD, .por' euadruplicadQ. de las estancias eteo
tivamente causadas.

Lo que comu.nico a VV. EE. ya V. 1.
Illc& gUarde a VV. BE..y .. V. l.'
Madrid, ,14 de noviembre' de 1974:~La Director general,

María Belén LandáburuGonTAlez.

Excrnas. Sras. Gobárnadores Civiles, Exemas. Sres. Delegados
del Gobierno en Ceuta~ y. Malilla, Ilmo. Sr. Su.bdirector ge
neral de A.sistencia Social.

"•

. MlNISTERlO DE LA GOBERNACION

DlREl;CION GENERAL DE ASISTENtlA SOCIAL

ANEXO Anverso~

P6Yiza
"de

:tres pesetas

•

1_-Go__bl_'er_n_o__C_i_V_ll_'d_e_...J. ..;..__--..;..-~--_-·~,1~

,[ Expediente número

FlEGlMEN ,DE AYUDAS J;>EL PLAN NACIONAL DE GUARDERIAS INFANTILES..
~ , -

11
.1.

l. Nombre y apellidos Edad-. , "

1
13

•
1.2. Est~do Domicilio -Iu, ,Teléfono

-- "

, -

1-:5. Locali?ad 1l.6; Provincia
,

11.7· D.N.I•

. .. .
2, En su calidad. de . (Presidente, Director, fundador, etc:) de la .1mtitución:.

.• ,

2.1;- Domicilio _1 22, Lot'alldad ..- '1 2
•
3

•
Teléfono

.
,

3 SOLICITA iYYOA PARA, • "'-

O Proyeyto técnico edificación ~ instalación O Equip8:rnJento • :
O Edificación . , O Gastos funoionamiento -
O Mejora construcción - . -. .

I

4. DESTINADA A, - O Jardín de InfanciaO Cas~Cuna O Casa Maternal
"

, ,. -
14

•
2
•

LocaiTdad 14.3· ProVincia
.

4.1. Domiéiliada" en ·

,4.4. Capacidad

1
45 Costo estanciadfa/n1fia ".,

14.6. Importe de 'la ayUd« que se solicita

• .

•
UN:t' A4 {210 mm. X 297}.

•
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DISPOSICIONES a las que se hace 'referencia

25 noviemoJ"e 1974 B. O. del K-Num. 282

Reverso

Orden de 20 de septiembre de 1974 por la que se pone en ejecución el 'Plan Naqonal de Guarderías Infantiles, aprobado pel'
acuerdo del Consejo de Ministros de 31 'de mayo de 1974 (,.BoleLin Of,icial dd F,'i(ado~ número' 2361.

Sexto.-Para 'la _con:cesjón~de estos beneficios será preciso que las solicitudes se ajusten a las siguient.es exigencias:

8~L En cuanto a las Instituciones:

.

6.1.1.

6.1:2.

6.1.3.

ttIA.

8,1.5.

8.1.8...
8.1.7.

e.1.8.

8.1.9.

Realíz,ar la construcción o, en su caso, la reforma de acuerdo con lo qUe se estab"ezca en los módulos mínimos
exigibles.

Si las obras exc~den cie 25D.0d6 pesetas, sera preciso acompai'Jar proyecto de las mismas suscrito por Arquitecto.
que comprenderá: Memoria•.planos de conjunto y de detalle, pliego de condiciones técnicas y pre'supuesto.
Si no exceden ·las obras de 250.000 pesetas bastará· una relación valorada de las obras firmada por un· Maestro
de Obras.

Situación jurídica del inmueble sobre el que se proyecta construir, el cual deberá estar a disposición de la!!
pérsonaso Instituciones que se citan en el núm~ro segun'do, circunstancia .que se acredita.rá~acompaña.lldocer
tificación del Registro de. la Propiedad demostrativa del dominio del solicitante.

Situación urbanística. El" inmu,eble deberá reunir todos los re~uisitos urbanísticos exigidoS- por la Ley' del Suel'o:
Para acreditar esta circunstancia se acompañará certificación expedida por la Secretalia del Ayuntamiento, ha~

ciendo constar que ni los planos urbanísticos aprobados ni las Ordenanzas municipales en vigor se oponen a
la~ realización de las obras que se proyectan:'

Obligación de dedicar los bienes en que se hubiere materializado la subvendón. dura,nte treinta años. a la acti-
vidad asistencial prevista. . •

Compromiso forina} de no gravar el inmueble COn otras cargas que no sean las que tengan por objeto garantizar
~ditos destinados a la const.rucción o reforma de la edificación. pre\do conocimiento del Ministerio de "la. Go
bernación.

Sopervisión por la DirecCión General de Asisten~ia Social de las cuotas que se fijen para la participación de los
úsuarios en eí coste de los servicios, habida· cuenta del monto de la subvención previa y de las condiciones fija·
das en lo-soonvenios,

ObUgación de situar en la fachada. principal del edificio el distintivo de Guardería subvencionada por eJ Minis-
terio de :-a Gobernaclónen la forma qup 'se acuet;de.' .

POF ,parte de) titJ,1lar de .las 'subvenciones, obligación de devolución de~ la cantidad concedida y de los interés~s

legales correspondientes en los supuestos de incumplimiento de las é.ondiciones señaladas en el convenio o cese
voluntario de- la actividad asistencial.

•1.2. -En cuanto ".1as· obligaciones de los usuarios:

".2.1. Po@l'ti'cipación en el costo de los servicios, atendiendo a sus posibilidades económicas y cargas faroHiares. Dicha
participación comprenderá una gama completa d~ prestacirmes, a.dmitiéndose incluso la exención total del pago.

8.2.2. Colaboradón, \ en su caso, para la pr~stación de servicios en la propia Institución. ..
~';

•

•

-•
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UNE A 4 1210 mm. X 2Il71,

5. Inforine social sobre la viabilidad la cuantía de la ayuda •y -
.

.
.

.

,

.
.

. .

,
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.
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.

.
•

,. ....... -- •.
5.lo Informe de la Jefatura Provincial de Sanidad, sobre his c.:ondiciones de salubridad e hlei~.n., .

- .
. ,.

-
. .
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5.2. Informe razonado del Gobierno .Civil

25 noviembre 1974

•

. B. O. del K-Núm. 282

Reverso

1

5.3. Resolución de la Dirécción General de Asistencia Social

·5.3.1. Subvención propu€st&. 1).3.2.. Destinada a:

o proyecto técnico edifícación e instalación
.[] Edificación

O Mejora construcción
O Equipamiento

Esta ayudase. hará efectiva prevío cumplimiento por pArte de los beneficiarios del convenio correspondiente con esta
Dirección General y'demás requisilos estaUcddos en la Oiden de 20 de septiembre de 1974 ("Boletín Oficial siel Estado»
número· 23B), .que ejecuta el Plan Nacional de GuWderías Infantiles, aprobado por el Consejo de Minis~ros. en su reunión del
día 31 de mayo de 1974.

Madrid,
La Director g('lloral,

\lNE A 4 (210 mm. .X 297).
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5.4: Acuerdo de 1~ Comisión Interministerial pro- Bienestar Infantil y Social (Com~sión Permanente)

• 5,4,1. Subvención concedida
para funcionamientO

Fecha del acuerdo

I •

Destinada a:'

[j Casa Cuna
['. Casa Maternal
e Jardín de Infancia

Esta ayudá. Se. hará ere~tiya previo cumplimiento .por parte de los beneficiarle¡ del convenio correspondiente con la Di·
rección -General de Asistencia Social y demás requisitos establecidos en la Orden de 20 de septiembre de 1974 (..Boletín Oficial
del Estado.. número 236), que ejecuta "el Plan Nacional de Guarderías Infantiles, aprobado por-el Consejo de Ministros. en BU
reunión del día 31 de -mayo de 1974, .

Madrid,

La Vicepresidente de la CIBIS, Directol; general ~'G Asistencia Social,

•

UNE A 4 (210 mm. X 297).

•

MINISTERIO DE TRABAJO MINISTERIO DE COMERCIO
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,Ilustrísimos sefiores:

En la' Orden de 25 de septiembre d~ 1968 no fUél)revistala po·
sibihdad -de centralizar el coutrol de los despachos pardafes, rea

,lizados en dos o mas Aduanas con cargo a una misma declara· ...
ci6n o licencia de importación, ni tampoco- que en determiÍlados
casos -debidamente justificados dichos' documentos puedan. sur- ,
tir ,efectos ante los servicios aduaneros de importación. con in·
dependenda del terrÜorio· aduanero en que estén situados..

Vista la ethvenienc1a de subsanar fa omisión·" señalada con
una disposición del mismo rango, a propuesta de esa. Dirección
General de Politica Arancelaria'-e ImporUtción he tentdo a bien
disponer 10 siguiente:

1.° El artículo 10 de la Orden de e8te Ministerio de 25 de sep
tiembre' de 1968, que- regula el" procediníiento de. importación de
mercancias. se complementa con 1& apartado 4 q,ue dirá'lo si~

guiente:

«4. No obstante lo dispuesto en los apartados &llteriorea de
este artículo, cuandO'""la Dirección General de Política Arance
laria e Importación estime convenien~ au~ariZar, en det.eI'J1lin~~

dos casos de importación. la centralización del control de }os
despachos parciales, que' can cargo. a -una misma ,declaración
o licencia deban efectuar las Aduanas, con inder>endencia del
territorio a-duanero en que -éstas radiquen, -podrá omitirse la in
dicación de la Aduana de entrada. que será -sustituida por la
palabra ..~entralizada ••

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
octúbre de 1974 por la que se desarrolla la estruc
tura del Instituto Español de Emigración" estable- 
cicla en el Decreto' J582I1974, de 19 de abril, sobre

, reorganización del Organismo.

Advertidos errores en· el texto remitido pata su publicación
dé la·' cITada Orden, inserta en el, ..Boletín, Oficial del Estado»·
número .258.' de 28 de octubre de 1914. páginas 21928 a 2i931,
se trans~riben a· continuacióiL las oportunas' réctiflcacioñes:

Artículo 14.1: donde dice: "'... Secretaría Técnica 'Jel Consejo
pa;:a la E;(1;ensión Educativa de los Emigrantes..... , debe deCir;
..... Secretana Técnica del Consejo Escolar para 1/1 Extensión
Educativa de' los Emigrantes .

Artículo 22'.,2. donde dice: ",Para el desarrollo de su función
el Gabinete se 'estructura en los siguientes Negociados:

- Estudios Jurídicos
- Estudios Socioeconómicos
- Documentación, Biblioteca y Traducciones,.. debe decir:

"Para 'el desarrollo de su función el Gabinete: tendrá la siguien·
'te estructura:

1J Subjefe
2} NegOCiado de Estudios Jurídicos

NegOCiada de Estudios SocioeconómiCos
Negociado de Docuh1entación; Bi,blioteca y Traducciones,..

ArtíéulO-t!:6,1, donde dice: -<t ... de acuerdo con las Ordenes
minisleriaJes de 16 de marzo de 1971 y 29 de abril de 1973... '"
debe' decir:. "'... de acuerdo con las Ordenes ministerlalés de
le de marzo tle,1971 y 23 de abril d~ 1973...•.

23802 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 sobre amplia
ción. de 'la de 25 de septiembre_ de 1968 que r~gula ,eL
procedimiento de importación de mercancCas.


